
Concejo Municipal 
"El Gobierne)' la Administración de los Mrmicipio3 están a car¡!o de Gobiernos Mrmicipale., Autórr.omo., y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS Y CONSIDERA-NDO: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL No. 107/97 
. á 16 de junio de 1997 

Que. es función del Gobierno Municipal la observancia de la moral pública y de las buenas 
costumbres: 

Que, la drogadicción es un flagelo que afecta a nuestro país e incide en el aumento de la 
delincuencia, desintegración familiar y la violencia juvenil; 

Que, la única manera de prevenir la expansión de este mal es incentivando labores 
educativas, que prevengan la adicción en niños. escolares y jóvenes. 

Que, el día jueves 26 de junio el �1inisterio de Desarrollo Humano. a través del CESE, está 
organizando la Vil Movilización Juvenil contra el Consumo de Drogas; 

Que, según acta del 4 de junio, en reunión realizada entre el Dr. Rony Pedro Colanzi, 
presidente de la Comisión de Salud, Lic. Laura Edith Baldivieso, representante del CESE 
(Centro de Educación para la Promoción de la Salud y Prevención sobre Drogas). y asesores 
del Concejo, se acordó efectuar un trabajo mancomunado con el municipio que sea una voz 
de alerta para la ciudadanía; 

Que, se acordó que el CESE se encargaría del adiestramiento de unos 6000 alumnos que 
serán distribuidos en varias zonas de la ciudad, y d l\Iunicipio se encargaría del mateiial 
(poleras. pancartas, afiches y otros), comprometiendo. además, a la Academia Tahuichi 
Aguilera como invitada especial. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica 
de Municipalidades, y en sesión de fecha 16 de junio de 1997, dicta la siguiente: 

R.ESOLUCIÓN" 

Artículo Prúnero: Se autoriza al Ejecutivo l\1unicipal el desembolso de $us. 14.000.

(Catorce lVlil 00;100 Dólares Americanos), destinados a la elaboración y colocación de 
pancartas, afiches y 6000 poleras impresas con logotipo de la movilización contra las drogas, 
organizada por el �Iunicipio y el CESE. 

Artículo Segundo: La Secretaria de Participación Popular, a través de la Dirección 

\lunicipal de Salud y la Dirección �funicipal de Educación, serán las encargadas de 
coordinar las acciones pertinentes para el éxito de esta campaña. 
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Artículo Tercero: Este monto será cargado a la partida 12000309. partida de 

promoción y difusión de programas educativos. 

REGÍSTRESE, C0�1UNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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